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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO DE MEDELLIN 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 006 2014 00780 00 

Demandante(s) DANN REGIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

S.A  

Demandado(s) ULTRAPASTEURIZADORA ANTIOQUEÑA S.A Y OTROS 

Asunto CORRIGE  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2404V 

 

Teniendo en cuenta solicitud allegada en escrito del 18 de agosto de  2022 

y atendiendo a lo estipulado en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige auto 1936V del 17 de agosto de 2022, en tal sentido, 

el auto en mención debió decir que: Se le reconoce personería al abogado 

JUAN MANUEL VELASQUEZ GARCIA con tarjeta profesional Nº 187.678 

del Consejo Superior de la Judicatura, puesto que la entidad CESIONARIA, 

esto es, PATRIMONIO AUTONOMO FC-CARTERA DANN REGIONAL NPL, 

ratifico el poder y las facultades otorgadas por la CEDENTE, DANN 

REGIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A.   

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
K.C.  

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 
JUEZ 

Firmado Por:

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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